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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE1 CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M . el R ey  y  la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Réina Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Antonio 
del Moral y López del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Málaga; declarándole cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

" Dado en Palacio á Veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
lPi^áxedes Mateo

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,
v Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Málaga á D. Joaquían Oliver y García, Jefe de Ad
ministración, cesante, y ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINA

EÍ Presidente dél Consejo da Ministros, 
lPráx^cte® M a te o

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

; SEÑORA: Uno de los medios Utilizados siempre por 
los Gobiernos para estimular el celo y la laboriosidad 
de los funcionarios públicos, ha sido el de señalarles, 
para ellos y para sus familias, haberes pasivos y pen
siones proporcionadas á la categoría que alcanzaron. 
Tal fué el .objeto de los Montepíos y de las disposicio
nes g*enerales que acerca de Clases pasivas contiene la 
ley de Presupuestos de 1835, sirviendo á aquéllos de 
base los descuentos que se imponían en los haberes de 
los respectivos funcionarios y que se fueron suprimien
do sucesivamente, desde 1827 á 1852, incautándose el 
Estado de los fondos de los Montepíos y tomando sobre 
sí la carga de las pensiones.

El deseo de que el beneficio que estos establecimien
to^ limitaban á las viudas y huérfanos de determinadas 
clases se extendiera á las de otras pertenecientes á ra
mos de la Administración pública organizados poste
riormente, y de llevar al propio tiempo la unidad al de 
los Montepíos, que se iesentían de la diversidad de cri
terios que habían piesidido á su creación, movieron al 
Gobierno á presentar al CongTeso de Sres. Diputados 
en 20 de Mayo de 1862 un proyecto de ley general de

Clases pasivas, por el cual se extinguían para lo futuro 
todos los Montepíos y se sustituían sus pensiones y los 
demás haberes pasivos por otras pensiones que se de
nominaban del Tesoro, y debían ser proporcionales al 
tiempo de servicio de los empleados y á los sueldos que 
hubieran disfrutado por el tiempo mínimo de dos años, 
requiriendo al efecto ciertas condiciones en los servi
cios para que fueren de abono.

La falta de tiempo impidió que discutiesen aquellas 
Cortes el indicado proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, 
é hizo preciso acudir á la mayor necesidad que se pro
ponía satisfacer, autorizando dos años después, para el 
solo efecto de señalar pensión álas viudas y huérfanos 
de los empleados, el planteamiento de sus principales 
artículos por el 15 de la ley de Presupuestos de 25 de 
Junio de 1864, y dos años más tarde el de otros por 
el 20 de la de 3 de Agosto de 1866.

Pero entre las transcendentales reformas que se in
trodujeron en la Administración pública en el año 
de 1868 se cuentan las que, con el carácter de provisio
nales, planteó el decreto del Gobierno de 22 de Octubre 
de dicho año, que después fué elevado á ley, siendo las 
más notables las de su art. 6.preferente á servicios abo
nables en las clasificaciones, las del art. 12, que resta
blecía las pensiones de Montepíos, mandando aplicar sus 
reglamentos estrictamente y á la letra y anulando las 
incorporaciones que no se hubieran hecho por ley ex
plícita, y  las del art. 13 que, como consecuencia de lo 
dispuesto en el anterior, suspendía las disposiciones por 
que se regían las pensiones denominadas del Tesoro. El 
criterio restrictivo con que se aplicó el artículo última
mente citado sirvió de origen á la aclaración que hizo 
el 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Febrero de 1873, 
consignando que dicho decreto ley tendrá completa efi
cacia desde su fecha, pero que en ningún caso podrá 
producir efecto retroactivo con respecto á  los derechos 
fundados en leyes anteriores, y al abono de servicios 
prestados en determinados cargos por nombramiento de 
Autoridad competentemente delegada.

El Gobierno espera que podrá en breve plazo pro
poner á las Cortes la terminación de la interinidad 
creada por aquel decreto, y su reemplazo por una si
tuación que, hasta donde lo consienta la del Tesoro pú
blico, señale derechos claros y definidos á los que en
vejecen en el servicio del Estado, y ampare por igual á 
sus viudas y huérfanos; pero como la necesidad de no 
agravar la carga que vienen soportando las clases con
tribuyentes impone la de refrenar y reducir las obliga
ciones de Clases pasivas, que en el corriente presu
puesto llegará á una cifra muy próxima á 55 millones 
de pesetas, parece que, sin perjuicio de lo que los Cuer
pos Colegisladores acuerden en su día respecto á lo 
porvenir, la Administración está obligada respecto á lo 
pasado á que se cumplan estrictamente los preceptos 
legales, desligándolos en absoluto de atenuaciones más 
ó menos generalizadas y de interpretaciones extensivas 
que no se armonizan bien con el origen é índole de los 
haberes pasivos, ni tampoco con la situación de la Ha
cienda y del Tesoro.

En atención á las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el -si
guiente proyecto-derdecreio.

Madrid 29 de Enero de 1889. . .
; ' ; señora ; ,  ..

A L. R, P. de V. M.
Teúancio González.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para las clasificaciones y declaraciones 

de haber ó pensión que deban percibir las Clases pasi
vas civiles, se tendrán presentes las siguientes reglas:

1.a A tenor del art. 21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831, no pueden volver al disfruté de sus 
pensiones las viudas que se casan cuando hayan queda
do huérfanos que las sucedan en el goce dé las mismas, 
ni tampoco los huérfanos que sólo las hayan percibido 
en coparticipación.

2.a Conforme á la prescripción 26 de la ley de Pre
supuestos de 1835, el abono de ocho años por razón de 
estudios á los Catedráticos debe limitarse á los que des
empeñen cátedra de facultad en las Universidades.

3.a El abono del tiempo de cesantía por motivos po
líticos desde 1823 á 1834 y desde 1843 á 1854 alcanza 
solamente á la situación personal de los que sufrieron 
la cesantía sin transmitirse á sus causa habientes, en es
tricta observancia de la prescripción 19 de la ley de 
Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y del art. l.° déla 
de 26 de Julio de 1855.

4.a Conformé al art. 14 de la ley de Presupuestos 
de 26 de Julio de 1855, se exigirá el disfrute por dos 
años de un sueldo en destino incorporado á Montepío, 
para que este sueldo sirva de regulador de pensión de 
dicha clase, sin que el indicado período de dos años pue
da considerarse completo por el desempeño de cargo 
que no tenga incorporación, ni tampoco por el de des
tino dotado con sueldo menor del que haya de servir de 
regulador.

5.a Para determinar dicho regulador de pensión de 
Montepío no puede servir sueldo, alguno que no se haya 
comenzado á disfrutar antes de publicarse la ley de 25 
Junio de 1864, enppie quedaron suprimidos dichos es
tablecimientos, ó que después del 22 de Octubre de 1868, 
en que se restablecieron, no se haya disfrutado durante 
los dos años mencionados en la regla anterior.

6.a El art. 8.° del proyecto de ley de 22 de Mayo 
de 1862, puesto en vigor únicamente para pensiones 
del Tesoro á viudas y huérfanos por las leyes de Presu
puestos de 1864 y 1866, no es aplicable para fijar los 
derechos de cesantes y jubilados, cuyo sueldo regula
dor lia de haberse disfrutado durante dos años con las 
demás circunstancias requeridas hasta el presente.

7.a A toda solicitud de pensión del Tesoro se aplica
rá estrictamente lo dispuesto en el art. 13 del decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868, no aceptándose para re
gulador de dichas pensiones sueldo alguno que se haya 
comenzado á disfrutar después de la publicación de di
cho decreto ley, quedando derogada la Real orden de 12 
de Junio de 1888.

8.a En conformidad con lo establecido en el art. 61 
del proyecto de ley de Clases pasivas de 20 de Mayo de 
1862, puesto en vigor por el 15 de la ley de 20 de Junio 
de 1864, no podrá concederse pensión del Tesoro á la 
hija casada en vida de su padre, sino en el caso de que 
al enviudar ella hubiese éste fallecido y no cobrase la 
pensión la viuda ni ning’uno de los hijos del causante.

9.a El principio general de incompatibilidad en el 
percibo de más de una pensión no admite otras excep
ciones que las taxativamente marcadas en los arríen
los 1.° y 3.° de la ley de 21 de Diciembre de 1855.
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10. En conformidad con el art. 15 de la ley de Pre

supuestos de 25 de Junio de 186.4 y párrafo segundo del 
artículo 12 del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, 
desde la publicación de la ley de Presupuestos de 1835, 
sólo por ley han podido otorgarse derechos pasivos ó 
alterar los que ya disfrutasen los funcionarios y clases 
á que aquellas disposiciones se refieren, y en su conse
cuencia se considerarán sin ningún valor ui efecto las 
incorporaciones ó asimilaciones á cargos incorporados 
á Montepío de fecha posterior que no hayan sido acoi 
dadas por las Cortes.

11. En cumplimiento del art. 10 de. la ley de Presu
puestos de 28 de Febrero de 1873, los se nucios presta
dor en empleos de planta consignados tu  los presupues
tos del Estado con nombramientos hechos por Real de
legación, sólo se abonarán en las clasificaciones cuando 
sean anteriores al decreto ley de 22 de Octubre de 1868; 
pero los que fuesen de fecha posterior no se tomarán en 
cuenta, ni couio baso de carrera, ni para continuación 
de la misma.

12. No se considerarán comprendidos en el articu
lo 1.” del Real decreto de í) de Mayo de 1858, que auto
rizó el abono en determinados casos de los servicios 
prestados en Consejos, Juntas y Comisiones, los de los 
Agentes de la Administración pública nombrados por 
las Direcciones generales, por no serles aplicables las 
denominaciones de Consejo, Comisión ni Junta.

13. No se considerarán comprendidos en el art. 6 
de la ley de Presupuestos de 28 de Fobrero de 1873 ni 
en el 3.” del decreto ley del Ministerio Regencia de 14 
de Enero de 1875, sino las Clases pasivas de la Real 
Casa que lo eran en 1868, con exclusión de los emplea
dos de la misma que entonces no tuvieran adquirido de 
reeho alguno, ó que hayan sido nombrados en fecha pos
terior.

Art. 2." La Junta de Clases pasivas continuará con 
toda actividad la revisión general de expedientes decre
tada en 22 de Octubre de 1868, dedicando una de sus 
Secciones exclusivamente al examen de los mismos. Los 
resultados de la revisión, favorables ó contrarios á cada 
interesado, comenzarán á contarse desde la fecha del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA'SSl Ministro de Hacienda,'
"V enancio G onzález*

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so.XIlX» y corno Reina Regante clel Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Manuel Valcárcel y 
Boméu, Delegado de Hacienda en la provincia de Teruel,

Dado en Palacio & veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
tai IIMitro de Hacienda»V en a n c io  G on zá lez ,

Bn nombre de. mi ’Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  R e gen te  del Reino,

Tengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera dase, á D, Miguel Santos Pórtela, 
que lo es en la de Ciudad Real, con igual categoría,

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve,

MARÍA CRISTINA
■ fil Ministro de Haciende,

Y on an eio  G onzález*

Bu nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Ciudad Real, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Félix Hita.y García, 
que lo es en la de Toledo, en comisión.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

, „  . , MARÍA CRISTINASI Ministra de Hacienda,V e n a n c io  G o n zá lez .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

_ Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Mariano Jesús de Alto- 
laguirre y Jáudenes, que lo ha sido en varias provin

cias, y en la actualidad Interventor del ramo de la d 
. Cádiz.

Dado en P ti ido á veintinueve de Enero de m: 
ochocientos ochenta y  nueve. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda»V en a n c io  G ou zá lcz.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de 1; 
provincia de Cádiz, con la categoría de Jefe de Admi 
nistración de cuarta clase, á D. Calixto de Juan y Vi 
dal, que desempeña igual empleo en la de Barcelona

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mi 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
fil Ministro do Hacienda,I  c iia n c io  G on zález.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de Is 
provincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á  D. Manuel Alcaraz j  
Guillén» que desempeña igual empleo en la de la Co
rulla.

DMo, en Palacio á veintinueve, de Enero de mil 
ochocientos' ochenta y nueve.

MARÍA. CRISTINA
fil M.nistro de Hacienda,V en a n cio  G o n zá lez ,

Eu nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de la Coruña, con la categ-oría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, áD . José Solís de la Huer
ta, Tesorero cesante de la misma provincia.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de H adada,Y e iia iic lo  G on zá lez .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EX P O S IC IÓ N  

SEÑORA; La Junta consultiva de Obras públicas de 
Puerto Rico, que viene funcionando en aquella isla des
de el año 1885 en que se creó, debe componerse, según 
lo determinado en el Real decreto de su creación, del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, Presidente; de los In
genieros afectos al servicio de las mismas, residentes 
en la capital; del Arquitecto del Estado; de los Ingenie
ros Jefes de Minas y de Montes, y de un Secretario; 
pero efecto de haberse suprimido en los presupuestos 
de la isla, por razón de economía, la plaza de Inge
niero Jefe de Montes y una de las de Ingeniero de 
Obras públicas, que antes figuraban en ellos, y de ha
berse fijado la residencia fuera de la capital á los Inge
nieros de Obras públicas que la tenían en la misma., por 
convenir así al mejor servicio, que exige la presencia 
constante de dichos Ingenieros en las localidades en 
que radican las obras y servicios que respectivamente 
tienen a  su. cargo, la citada Junta sólo se compone en 
la actualidad del Ingeniero Jefe de Obras públicas, Pre
sidente; del Ingeniero Jefe de Minas, y el Arquitecto 
del Estado, Y orate»; y «leí «Secretario; y como según el 
reglamento aprobado para el régimen interior de la 
misma, deben rr  Ponente» m  las diversas cuestiones 
que se sometan á  examen de la Junta los Ingenieros, 
excepto cuando- haya de ocuparse de asuntos relativos 
á las construcciones civiles, en que lo será el Arquitec
to del Estado; el Presidente y el Ingeniero Jefe de Mi
nas, no pueden serio en ningún asunto; y el Arquitecto 
del Estado tampoco puede serlo en los de construccio
nes civiles en que haya ejercido funciones distintas de 
las de inspector de las obras, resulta que la indicada 
Junta, tal como hoy está constituida, se halla imposi
bilitada, casi en absoluto, de funcionar reglamentariamente.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, que no es 
posible en la actualidad, aumentar el personal de Inge
nieros afecto al servicio de la isla, ni conveniente el 
llevar á la capital á los que hoy residen fuera de ella; 
que por consiguiente, no es posible completar, por aho
ra, dicha Junte para que pueda funcionar debidamen
te; que en tal concepto, la existencia de la misma nin
guna ventaja reporta al servicio, antes al contrarió, lo

dificulta, pues ínterin subsista la Junta, á su examen 
deben someterse todos los asuntos en que según la le
gislación vigente debe entender; y que por otra parte 
ningún perjuicio resultará de su supresión, puesto que 
siempre habrá de constar en los expedientes la opinión 
de los individuos que hoy la constituyen, toda vez que 
éstos, por razón de los cargos que desempeñan en la 
isla, el Presidente como Ingeniero Jefe de Obras públi
cas; el Vocal Ingeniero Jefe de Minas como Jefe del 
Negociado de Obras públicas del Gobierno general, y  
el Vocal Arquitecto del Estado como tal Arquitecto, 
deben informar, los dos primeros en todos los asuntos 
del ramo, y el tercero en los relativos á construcciones 
civiles que se tramiten por el Gobierno general de la 
isla, ya corresponda su resolución á la Autoridad su
perior de la misma ó á este Ministerio, por lo que la su
presión de dicha Junta sólo representará la de un trá 
mite inútil, lo que redundará en beneficio del servicio, 
pues se activará el despacho de los asuntos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Enero de 1889.
SEÑORA

A L. R. P. de V. M., 
M a n u e l  B e c e r r a .

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Ultramar; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Junta consultiva de 

Obras públicas de la isla de Puerto Rico.
Art. 2.° Para lo sucesivo, en todos los casos en que 

según lo determinado en la legislación vigente en 
Puerto Rico, debe informar la citada Junta consultiva, 
lo hará en sustitución de ésta la Jefatura de Obras pú
blicas de dicha isla.

En aquellos otros en que, según la indicada legis
lación, deben informar ambas, se entenderá cumplido 
este requisito, con solo el informe de la Jefatura de 
Obras públicas.

Art. 3 J El Gobernador general de Puerto Rico cui
dará para lo sucesivo de que tenga debido cumplimien
to por parte de aquel Gobierno general lo presento en 
el art. 3.° del Real decreto de 12 de Agosto de 1885, por 
el que se ampliaron las atribuciones de los Gobernado
res generales de Cuba» Puerto Rico y Filipinas, en lo 
relativo a la aprobación de proyectos y, demás servicios 
de Obras públicas.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Manuel Becerra»

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Rosario Iglesias pidiendo indulto de 
la pena-de cuatro años, dos meses y un día de prisión 
correccional que la impuso el Tribunal Supremo en 
causa por delito de hurto:

Teniendo en cuenta que la reo sufrió dos años de 
prisión preventiva sin que le fueran de abono en la eje
cutoria, y lleva privada de libertad seis años, tiempo 
mayor que el que comprende la pena impuesta, habien
do observado buena conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la g'racia de indulto, aplicada á 
Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con el informe del Tribunal sentencia
dor, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á Rosario Iglesias indulto total 
de la pena que extingue.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,M a n u el B e c e r r a .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por doña Luisa Delage pidiendo que &e 
conmute por la de quince años de cadena temporal la 
pena de cadena perpetua que, por indulto de la de 
muerte que le impuso el Tribunal Supremo en causa 
por delito de asesinato, viene sufriendo su hijo Eduar
do Viñas Delage; • - •

Teniendo en cuenta que el reo es de buenos antéce- -
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dentes, observa buena conducta y tiene demostrado su 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto, aplicada a 
Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Oído el Tribunal sentenciador, y de conformidad con 
lo consultado por el Consejo dé Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la dé quince años de cade
na temporal la pena de cadena perpetua que viene su
friendo Eduardo Viñas Delage.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultram ar,

M a n u e l  l l e c e r r a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i 
n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minas, D. Enrique Abella y Casarie
go, que presta sus servicios-en Filipinas, el ascenso re
glamentario á Jefe de primera clase, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M  a n u e l  B e c e r r a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se 
comunicó á este de Hacienda, en 24 de Agosto último, 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido en la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad con motivo de la comunicación de la Dirección 
general de Aduanas, fecha 19 de Mayo último, remi
tiendo á aquel Centro el expediente núm. 341/87, tra
mitado en la citada Dirección de Aduanas por no con
formarse la casa coñsignátaria Angel B. Pérez y Com
pañía, de Santander, con el pagm de los derechos cua- 
Tentenarios exigidos en la Aduana de aquella capital al 
vapor español Ciudad de Cádiz, á fin de que la expre
sada Dirección de Beneficencia y Sanidad manifieste 
su juicio en la cuestión suscitada nuevamente en San
tander por ser de la competencia del ramo de Sanidad;

El R ey- (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  Regen- 
te del Reino, ha tenido á bien disponer se comunique por 
este Ministerio al del digno cargo de V. E. que, fundada 
como se halla la reclamación de la expresada casa con- 
signataria en la Real orden de este Ministerio, fecha 25 
de Mayo de 1887, y en la de ese de Hacienda de 14 de 
Julio siguiente, el Administrador de Aduanas de San
tander debe, en concepto de este departamento, hacer 
las liquidaciones délos derechos cuarentenarios en la 
siguiente forma:

Con respecto á los buques que hayan satisfecho el 
impuesto cuarentenario con anterioridad al estableci
miento del sistema Moorson, abonando igual cantidad 
que entonces, con vista de los datos oficiales que cons
ten en las oficinas de Aduanas, ó con presencia de los 
recibos, y en defecto de cualquiera de ambos medios de 
comprobación, satisfaciendo la cantidad que resulte de 
las certificaciones que presenten los interesados, expe
didas por el Arqueador oficial y visadas por el Coman
dante de Marina, relativamente al número de toneladas 
útiles que rinda el buque para la carga de mercancías, 
según el sistema Ciscar.

Respecto á los buques que no hayan satisfecho el 
impuesto cuarentenario antes del establecimiento del 
sistema Moorson y tengan certificación de arqueo por el 
sistema Ciscar, expedida en la forma indicada, abonan
do el importe que resulte del, número de toneladas úti
les para la carga de mercancías.

Y en cuanto á los buques á que se refiere el párrafo 
anterior que no presenten dicha certificación, ó á los 
que se construyan en lo sucesivo, satisfaciendo el valor 

Jlel número de toneladas útiles para la carga de mer
cancías del sistema moderno Moorson mediante la forma 
de reducción que se expresa en la Real orden de 25 de 
Mayo de 1887, ó sea convirtiendo en toneladas de un 
metro .518 milímetros cúbicos del sistema antiguo Cis
car las toneladas útiles para la carga de mercancías de 
2 metros 83 centímetros del sistema Moorson, y el total 
de toneladas Ciscar que resulte, liquidándolo á razón

de 25 céntimos de real (6 y 1/4 céntimos de peseta) por 
tonelada cada día que se practique de cuarentena.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta re
solución tenga carácter interino hasta que, con vista de 
las noticias que este Ministerio pide al extranjero y de 
los informes que se reclaman á las Cámaras de Comer
cio, se resuelva si procede modificar los derechos cua
rentenarios.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines que 
considere convenientes.»

En su vista, el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que el expediente instruido en la Aduana de San
tander respecto á los derechos sanitarios que deben exi
girse al vapor Ciudad de Cádiz, se tenga por resuelto 
dentro de las reglas contenidas en la preinserta Real or
den, y que estas reglas rijan en g'eneral interinamente 
mientras no se adopte otra resolución de carácter per
manente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1888.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Matías Mowinckel contra lo 
resuelto por la Junta arbitral, que confirmó el adeudo 
y recargo impuesto en la Aduana de Bilbao á 59.000 
kilogramos bacalao de Islandia que se presentó al des
pacho con declaración núm. 1.065/88, y que se aforó 
por la primera columna del Arancel, con imposición de 
multa, según el caso 3.° del art. 249 de las Ordenanzas: 

Vistas las muestras remitidas, de cuyo examen re
sulta que son bacalao, pescado en las costas de Is- 
landia:

Considerando que el bacalao de que se trata, por ser 
originario de país no convenido, debe adeudar el ma
yor derecho de la primera columna del Arancel:

Considerando que es procedente el recargo impues
to por haberse declarado una mercancía que adeuda 
derecho inferior que el que le corresponde:

Y considerando que para impedir abusos y evitar 
enojosas cuestiones en las Aduanas conviene que, cuan
do se conduzca bacalao á_granel, mezclado el de países 
convenidos con el de otro no convenido, se afore la to
talidad por la primera columna del Arancel;

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido resolver que se desestime el recurso de al
zada y se confirme el fallo de la Junta arbitral; y que 
en lo sucesivo, cuando se conduzca bacalao á granel, 
mezclado el de países convenidos con otro de país no 
convenido,, se afore el peso total por la primera co
lumna del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1888.

GONZÁLEZ
Sr. Director g*eneral de Aduanas.

MINIISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
ILmo. Sr.: Declarado por el Tribunal de oposicio

nes no haber lugar á la provisión de la cátedra de trom
bón y figle, vacante en la Escuela Nacional de Música 
y Declamación;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su- Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha tenido á 
bien disponer, en conformidad con lo prevenido en el 
artículo 12 del Real decreto de 13 de Septiembre de 
1886, que la indicada cátedra se anuncie nuevamente 
á oposición con arreglo á lo que determina la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde n V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1889.

J . XIQUENA  
Sr. Director general de Instrucción^ pública.

ILmo. Sr.: El R e y  (Q. D . G.), y  en su nombre la 
R e i n a  Regente del Reino, ha tenido ábien disponer que 
se provea en el turno de oposición la cátedra de Geo
grafía é Historia, vacante vacante en el Instituto de Za
ragoza.

De Real orden lo digo á V. í. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1/ muchos años* Madrid 16 
de Enero de 1889.

Jé XIQUENA 

Sr. Director general de Instrucción pública*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Debiendo observarse en todas sus partes 

por este Ministerio el Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1851, expedido por la Presidencia del Consejo de M i- 
nistros, estableciendo reglas para la expedición de Rea
les despachos y títulos de empleados públicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que expida 
V. I. los títulos de los empleados de este Ministerio y  
sus dependencias desde la clase de Oficial quinto hasta 
la de Oficial primero de Administración inclusive, en ar
monía con lo prevenido en el párrafo tercero del art. 2.° 
de la Real orden de la misma fecha del expresado Real 
decreto, dictado por el Ministerio de Hacienda para lle
var á efecto lo que en el mismo se preceptúa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios gmarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1889.

BECERRA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., núme
ro 499, de 7 de Diciembre último, transcribiendo su decre
to de la misma fecha, por el cual ha anticipado al Ayu
dante segmndo de Montes, D. Felipe Díaz y López, li
cencia ilimitada para separarse, por enfermo, del ser
vicio, y acompañando una instancia del interesado en 
súplica de que se le conceda la excedencia, declarán
dole supernumerario;

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido aprobar el acuerdo de V. E. 
y acceder á la pretensión del recurrente,, concedién
dole la licencia que para separarse del servicio del 
Estado solicita, bajo las condiciones establecidas en 
el Real decreto de 25 de Marzo de 1881 y Reales órde
nes de 27 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1882, he
chas extensivas á esas islas por Real orden de 7 dé 
Noviembre de 1886; en la inteligencia de que para cu
brir la vacante que resulta, se correrá la escala, ascen
diendo á Ayudante segundo el primero de la clase de 
terceros, D. Dámaso García Bosque;-á la de terce
ros el primero de la clase de cuartos, D. Estanislao 
Batlle y Planas, é ingresando en el último lugar de la 
clase de cuartos D. José Seguí y Marty, qué por haber 
sido aprobado en los ejercicios de oposición á una pla
za de TopógTafo de la Península, está dentro de las con
diciones que señala el art. 104 del reglamento definiti
vo para el servicio del ramo de Montes en Filipinas, 
aprobado por Real decreto de 13 de Noviembre de 1884, 
y que disfrutará la categoría de Oficial cuarto de Ad
ministración, con 400 pesos de sueldo anual y 1.000 ó 
900 de sobresueldo, según resida en la capital ó fuera 
de ella.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Filipinas.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., núm. 545, 
de 21 de Noviembre del año úllimo, en la que da cuen
ta de la reclamación formulada por D. Blas Martínez, 
apoderado de D. Antonio Izquierdo y Pozo, Presidente 
que fué de la Real Audiencia de esa capital, acerca de 
los haberes personales devengados por su poderdante 
durante el tiempo que estuvo en la Península con licen
cia por enfermo, así como también de la opinión en 
contra emitida por la Ordenación general de pagos:

Resultando que la negativa de esta Dependencia obe
dece al criterio de que en el interesado no concurren 
las condiciones prevenidas por el art. l.° del Real , de
creto de 3 de Diciembre de 1886, y que la Real orden de 
30 de Abril del año último, aclaratoria de dicho Real 
decreto, no es aplicable al caso de que se trata*.

Considerando que la Ordenación general de pagos 
al interpretar la Real orden de 30 de Abril, en el senti
do de que sólo es aplicable á los funcionarios que, nom
brados para comisión del servicio, verifiquen su viaje á 
la Península, hace caso omiso dé la situación por que 
anteriormente atravesó el interesado, y sólo cuenta el 
tiempo de residencia del mismo en aquellas islas, desde 
el 11 de Diciembre de 1885, fecha en que tomó posesión 
de su cargo, hasta la en que produce su reclamación de 
haberes:

Considerando que es indispensable para deducir el 
derecho que pueda ó no tener el Sr. Izquierdo, hay que 
remontarse á épocas anteriores á la fecha en que dicha 
Ordenación de pagos empieza á contar el tiempo de re
sidencia del-mismo, si ha de tener debido cumplimiento
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la verdadera interpretación de la Real orden de 30 de 
Abril de 1888:

Considerando que del estudio verificado se viene en 
conocimiento de que, bailándose el Sr. Izquierdo en la 
Península, en uso de licencia sin sueldo, fué agregado 
por Real orden de 1,° de Agosto del 84, en comisión del 
servicio, á la Comisión de codificación, en la que hubo 
de permanecer desde el 4 de dicho mes basta' el ,29 de 
Octubre de 1885 en que cesó, por haber sido nombrado 
Presidente de la Real Audiencia de Manila, embarcán
dose para servirlo el L° de Noviembre de 1885, y pose
sionándose personalmente el 11 de Diciembre siguiente, 
y en el que continuó, hasta que llamado á la Península 
por Real orden ele 30 de Agosto de 1887 en comisión 
ordinaria del servicio, vino á desempeñarle, obteniendo 
á su  terminación seis meses de licencia por enfermo: ■ 
f Considerando que de la situación detallada resulta 
más de los tres años que previene el Real decreto citado 
de 8 de Diciembre para la concesión de licencia por en
fermo;

Y considerando, por ni bino* que la mencionada Real 
orden aclaratoria de 30 de Ybiil dd año último, refe
rente á que las comisiones del v m u o  concedidas para 
la Península á funcionarios d l humar, no interrum

pan el tiempo de residencia en aquellas islas, no 
deja de ser aplicable al presente caso, como cree la Or
denación de pagos, tantas veces citada, puesto que en 
su parte dispositiva sólo habla de comisiones, sin pre
cisar caso alguno que pudiera servir de norma en la 
aplicación de sus preceptos;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar al Sr. Iz
quierdo con derecho á percibir sus haberes personales 
durante el tiempo que permaneció en la Península con 
licencia por enfermo, ó sea desde el 11 de Mayo del año 
ultimo en que empezó á hacer uso de la licencia hasta 
el 29 de Julio siguiente, día anterior al de su posesión 
como Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Barcelona.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta re
solución se publique íntegra en la Gaceta oficial de 
esta Corte, y siente jurisprudencia para todos los casos 
análogos que en lo sucesivo ocurran.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 18 dé Enero de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO 

T ribuna! de lo Contenciosa A dm inistrativo .
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 de Enero de 1889. El Reverendo Obispo de Madrid- 

Alcalá contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, sobre posesión de cierto patronato.

En 8 de Enero de 1889. I). Antonio María del Valle y Ló
pez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultra
mar, por la que se le declaró cesante en el destino de Ad
ministrador principal de Hacienda de Matanzas ( isla de 
Cuba.)

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep 
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 de Enero de 1889. ~E1 Secretario Mayor, Anto
nio de Vejarano. 76—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DiRECC!ÓN GENERAL. DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 
Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

: . RELACIÓN de las inhumaciones, clasificada spor sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 24 de Enero.

p. c
1

A r10í! ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES Í b

SEXOS

ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES
OBSERVACIONES

t? ■; *• :: .iC edud. ■! di» la enfermedad» ó lugar del. fallecimiento. OBSERVACIONES do •edad. de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.

■ 1 , vTvmn.. ... 1
[
J Soltero. . Pulm onía.. . . . . . . . Ponte jos ....................... » 28 Hembra.. 1 Soltera . . Peritonitis.............. Madera............■■■*>1 Idem...... . 41 Casado. . Catarro pitlmona.1.. 'Mesón de Paredes *.......... » 29 Idem . . . . Idem....... Idem. . . ........ Ministriles. . . . . . . . . . . . . . . »

3 111 pin. . . . . 13 Soltero. . Insuficiencia......... L eón ......... ................ » i 30 Idem... . . 5 Idem....... Laringitis.. . . ........ Lavapiés . . . . . . .  .
57 Casado. . fiemo r. cerebral... Jesús del Valle. . . . . . . . . . » ; \ 31 Idem....... 2 Idem....... Sarampión.......... Fuencarral............ . y>

r> fdon...... Im . Soltero. . Peritonitis .............. . Argüimos a » 32 Idem....... 2 Idem....... Meningitis.............. . Bravo Murillo.
6 ¡ Idem.. . . . 9 m. Idem.., Idem... . . . . . . . . . . . Blasco Garay._____ . . . . . 33 Idem.». . . 1 Idem ... . . Tabes mesentériea. Martín Vargas . . . . .
7: Idem,. , . . 6 m. Idem...... Enteritis.. . . . . . . . . Travesía Conservatorio.. » 34 Idem....... 3 Idem....... Encefalitis.. . . . . . . Buenos Aires . . . . . . . . .  , »
8! Idem__ _ 2 m.lldem___ C a tarro pulmonal., Jesús y María. . . . . . . . . . . 35 Idem... lm . Idem . . . . Falta de desarrollo. Hortaleza. , . . . . . . . . . . . . .
9 Tdn.m....... ‘ 6 d. Idem....... Eclampsia . . . . . . , » Mesón de Paredes. . . . . . . » 38 Idem... . , 6m . Idem....... Bronquitis... . . . . . . San Giiiés . . . . . , ,  . . . . . .  j

10 Idein....... lm . Idem.. . . . Idem ... . . . . . . .  .1 Delicias ............................. 37 Idem,. . . . 6 Idem....... Coqueluche.... *. Carretera Extrem a d n na *
11 Idem.»,. 21 Idem... . . Viruela. . . . . . . . . . . Hospital m ilita r... . ......... » 38 Idem. l l  m. ídem ... . . Nefritis. - . . . . . . .

v ^ U 'A j .v j i ; v l C v  JL-J A  y i  L /X liC lvL  LL L C.t~ ♦ •

Hosnita 1 Niñ o .Tpqíi <3 ■ ■■
12 Idem.... Ll Casado,. Cirrosis....... Idem provincial. ............. 39 Idem... . . 11 m. Idem....... Tabes mesentériea. B a r c o . . . . . . . . . . »
13 Idem. 62 Idem... . . Derrame cerebral., Idem del Carmen............. » 40 Idem... Derrame seroso ... Hospital de la Princesa
14 Idem,., . . 1 Soltero... ■Sarampión............. Corredera.......................... » 41 Idem....... 67 Soltera. . Reblto. cerebral. . . Idem provincial . '>
15 Idem.., . . 9 m. Idem./.,,. Catarro pulm onal. Dos de Mayo.................... » 42 Idem... . . 72 V iuda.... Idem........................ I dem. . . .
16 Idem....... 3 Idem........ Edema del pulmón. Huerta del Bayo........ » 43 Idem,.. . . 68 Idem....... Lesión del corazón. Idem ..
17 Idem........ 65 iIdem,....... Derrame seroso . . . San Bernardo.......... ......... » 44 Idem....... 53 C asada .. Hiperemia . . . . . . . . Estudios . . . .  , . '
18 Idem . . . . 48 Casado. . Pneumonía...,........ Encomienda » 45 Idem....... 58 V iuda. . . Pneumonía............. Plaza del An°*el
19 Idem.. . . . 88 Soltero. . Congest. cerebral.. Velas............. —  ............ » 46 Idem....... 8 Soltera.. Bronquitis.............. Desengaño................... .. »
20¡Ídem. . . .  
21 Hembra,. Svj. V iuda.... Tifus. . . ............... Amaniel. . . ...................

9
»

; 47
48

Idem.......
Idem.......

69
1

Casada. . 
Soltera..

Pneumonía........... .
M eningitis.. . . . . . .

Ciudad Rodrigo...............
Alcalá. . . . .  ,

:•>

22 ¡ Idem....... 7D ;Idem___ Fiebre catarral. . . . Duque de Alba.......... > 49 Idem . . . . 4 Idem.». . . Bronquitis.............. Santa Isabel. . . . .
231 Idem J 62 C asada.. Anoplejía......... Olivar............. ............... 50 Idem. . . . 49 Casada. . Idem.................. B e a t a s
24 Idem ......... 40 V iuda,,. Tuberculosis.. . . . . Hospital provincial.......... » 51 Idem....... 69 Viuda.... Derrame seroso . . . Corredera ..............................  . , »
25' Idem... . . 46 C asada.. Peritonitis......... "Idem de la P rincesa ........ » 52 Idem... . ‘51 Casada.. Endocarditis. . . . . . Valenz-uela
26 Idem.., „. 12 d. Soltera. . ’Idem . . . . . . . . . . . . . Lugo............................... » 53 Idem . . . . Feto S a n  B e r n a r f in .
27 Idem....... 1 Idbm----- Idem ............... ....... Estudios....................... .... »

T o ta l de inhum aciones i 51 y  2 fetos.—V arones 20 ; hem bras 33.

Con motivo de comunicación del Gobernador de Santan
der Llegando á este Centro una instancia de Ib Tomas Tijero 
y Cordero en solicitud de que los vapores remolcadores que
den dispensados ele llevar patente:

Considerando que estos barcos se hallan en iguales con
diciones que los guarda costas, chalupas de Hacienda y bar
cos pescadores á que se n Rere el art. 19 ele la, ley de Sanidad;

El Rey ,'Q. D. G.i, y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, lia tenido por conveniente disponer que los referidos 
barcos queden dispensados del uso de patente de sanidad.

De Ib al orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 29 de Enero de 18S9.= 
El Director general, Teodoro Baró.=rSres. Gobernadores ci- 
n k s d  las provincias marítimas v Comandante general de 
Ceuta

M INISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco ac

ciones de la Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados, 
pueden presentarse en las oficinas del mismo desde el miér
coles 30 del corriente, de once de la mañana á tres de la tar
de, á percibir los intereses correspondientes al vencimiento 
de 1.° del actual.

Madrid 29 de Enero de 1889. —El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública*
Se halla vacante en el Instituto de Zaragoza la cátedra de 

Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual lia de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 187b. Para ser admitido á la oposición se re

quiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cár? 
gos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y ser, 
por lo menos, Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para da r á  conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en tocios los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Enero de 1889. =E1 Director general, Emilio 
Nieto,

Dirección general de Obras pública.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Gerona á San Feliu de Guixols, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto es de 17.177 pesetas 
y 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento, del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
lesde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tino que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Enero de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    según cédula personal n úm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha  de  ul- 4
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de acopios para 
conservación en 1888 á89 de ja  carretera de Gerona á San Fe
liu de Guixols, provincia de Gerona, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción*, 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para lá adjudica- 
fooo i f a subasta dé los acopios para conservación en 
1888 a. 89 de la carretera de Gerona á Qlot, provincia de'G e
rona, cuyo presupuesto es de 27.325 pesetas y 49 céntimos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
)cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
mra-conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y
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planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado^ correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo, y 
en las Secciones de Fomento dê  todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,* y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
hrxber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en te las mismas.

Madrid 19 de Enero de 1889.=E1 Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según céd ula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Gerona á Olot, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por k  
que se compromete el proponente k la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Marzo, ala una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Gerona á Palamós, provincia de 
Gerona, cuyo presupuestóles de 14.266 pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno. 
Civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de" oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo,,v m  las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía.para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos-d más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Enero de 1889. == El Director general, el 
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin) de.. . . . ,  según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. .  . úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púbfioa subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Gerona á Pala
mós, provincia de Gerona, s  ̂ compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna eláusulá.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden.de 8 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 7 de] 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89, de i a carretera de Madrid á Francia , provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto es de 26.960 pesera y 83 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de' 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en d  local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Gerona.

Se: admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 2 de Marzo próximo, y en 
las Secciones ele Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ̂ procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
n  Ma,drid. 19 de Enero dé 1889. == El Director general, el
Conde de San Bernardo.

Modelo de proposición.
üD. N. N., vecino de. . . . según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con f e c h a . d e . . . .  . últi
m o^ de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en publica subasta de las obras de acopios para

conservación en 1888 á 89 de 3s carretera de Madrid á Fran
cia, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada todi propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Habiendo esta Real Academia visto y discutido la única 

Memoria presentada al concurso ordinario de 1888, sobre el 
primer tema, redactado en estos términos: «Examen históri
co, económico y jurídico de la vagancia y de la mendicidad 
voluntaria, en él que se indiquen sus diferencias característi
cas, entre otras épocas y la actual; se determinen sus causas, 
sus efectos y sus remedios en lo que concierne á la economía 
política, y se analice su naturaleza desde el punto de vista del 
Derecho, para deducir si deben ser respetadas por la toleran
cia de la Autoridad ó sometidas á la vigilancia "de la policía ó 
á preceptos del Código penal», ha declarado no haber lugar á 
otorgar el premio ofrecido en la regla 1.a del programa de 1.° 
de Marzo de 1887, y conceder el accéssit á la que lleva por 
lema: Siempre tendréis pobres enmedio vosotros.

Abierto, en la sesión del día 22, el pliego que acompañaba 
á aquella Memoria, resultó escrito en él, como autor de ella, 
el nombre de D. Ramón Tamariz y Eguía, de Madrid.

Lo que se anuncia por acuerdo de esta Corporación.
Madrid 24 de Enero de 1889. =E1 Académico, Secretario, 

José G. Barzaiiallana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA
Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 

ayer por Jaita de franqueo ó dirección.
Núm. 194 Elias Telleehea.—Coruña.

195 Jovita Herrán.— Santiago.
196 Gregorio Martínez.—Valdeorras.
197 Adelina Cervello.—Alberique.
198 Lázaro Rodríguez.—Aronces.
199 Rafael Espejo.'—Valencia.
200 María González.—-TrujiRos.
201 Jaime L]avería.—Barcelona.
202 Manuel López.—La Lomba.
2t3 Un sobre en blanco.

Madrid 29 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 29

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escorial.—Manuel Hernández, paseo Recoletos, 14.
Barcelona.—Beltrán, Alcalá, 19, principal.
Aranjuez.—Pablo Manzanera, Caballero de Gracia.
Valencia.—Manuel Ballesteros, Escuela Politécnica, Tur

co, núm. 3.
Coimbra.—Concepción Reles, Atocha, núm. 4.

, París.:—Luis Errazu, carrera San Jerónimo, 45.

NORTE

Málaga—Carmen Ilfe, Malasaña, 20, tercero interior.
OESTE

Barcelona.—Minizante, Zamora, 10.
Madrid 29 de Enero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

Soriano.
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.
Habiéndose acordado en el expediente de alcance de 1.836 

pesetas 25 céntimos que contrajo D. Nicolás Enciso, liquida
dor recaudador de Siles por Derechos reales del año económi
co de 1873-74, la cancelación é ingreso en el Tesoro del im
porte de los depósitos que por la cuarta parte de sus honora
rios constituyó dicho liquidador en esta Sucursal de Depósi
tos para fianza del expresado cargo, y habiendo sufrido ex
travío los resguardos respectivos, según consta del expedien
te, la Dirección general de Contribuciones, en orden de 6 de 
Diciembre último, ha dispuesto se anuncie el extravío de los 
mismos eif la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la pro
vincia, según se determina en el art. 32 del reglamento de la 
Caja general de Depósitos por decreto de 15 de Enero de 1874.

Lo que se pone en conocimiento del público, advirtiendo 
que transcurrido el plazo de dos meses desde la publicación 
de este anuncio sin reclamación alguna, se procederá á la ex
pedición de los resguardos duplicados con arreglo á lo preve
nido por instrucción, y quedarán nulos y sin ningún valor los 
primitivos que se detallan á continuación:

Resguardos de depósito extraviados.
Sucursal de Jaén.—Núm. 43, fecha 24 de Septiembre de 

1864: su importe 300 rs.
Idem id.—Núm. 72, fecha 22 de Diciembre de 1864: su im

porte 360 rs.
Idem id.—Núm. 39, fecha 27 de Marzo de 1865: su impor

te 300 rs.
Idem id.—Núm. 141, fecha 28 de Junio de 1865: su impor

te 300 rs.
Idem id.—Núm. 57, fecha 25 de Octubre de 1865: su im

porte 300 rs.
Idem id.-—Núm. 32, fecha 27 de Enero de 1866: su impor

te 320 rs. '
Idem id.—Núm. 83, fecha 26 de Mayo de 1866: su impor

te 500 rs.
Idem id.—Núm. 5, fecha 2 de Agosto de 1866: su impor

te 600 rs.
Idem id.—Núm. 75, fecha 29 de' Noviembre de 1866: su im

porte 600 rs.
Idem id.—Núm. 39, fecha 22deMarzode 1867: su impor

te 600 rs. .
Jaén 26 de Enero de 1889.=E1 Delegado de Hacienda, En

rique Barrera. 120—M

Delegación de Hacienda de"la provincia de Vizcaya.
D. Domingo Minoves, Delegado de Hacienda de la provin

cia de Vizcaya.
Hago saber que por edictos publicados en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia en los días 2 y 3 
del presente mes, se citó á D. José Prado y López, Contador 
que fué de la hábrica de tabacos de esta capital, ó á sus he
rederos, para que en el término de quince días compare
ciesen por sí ó por medio de apoderado en esta Delegación, 
paia notihcailes los carg’os que resultan en el expediente de 
alcance que se sigue contra D. Antonio Mucha, Jefe que fué 
de la mencionada Fábrica y el expresado’ISr. Prado, por dife
rencia entre el valor de 41.400 millares á 33 céntimos de pe
seta, precio medio del papel, clase común, para liar cmarri- 
llos y los 50 céntimos millar, en que fueron adquiridos.53

Como haya transcurrido el término fijado sin que se liava 
presentado el repetido Sr. D. José Prado y López ni sus he
rederos, he acordado con esta fecha, en armonía con lo dis
puesto por la Delegación del gobierno en el arrendamiento de 
tabacos en orden de 14 de Diciembre próximo pasado, y  con 
arreglo á las disposiciones vigentes, declararen rebeldía á 
D. José Prado y López, y publicar este acuerdo en la forma 
que está prevenido.

Bilbao 25 de Enero de 1889.=Domingo Minoves.
116—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

-Ayuntamiento constitucional de Alcudia de Carlet.
No siendo posible cumplimentar lo que dispone el art. 55 

de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
en cuanto se refiere al mozo Vicente Gregorio Carrascosa Pe- 
ris, hijo de José y de Mariana, natural de esta población, de 
diez y ocho anos de edad, por ignorarse su paradero y el de 
su familia, por el presente se cita á dicho mozo, á fin de que 
se presente en esta Sala Capitular el domingo 10 del próximo 
mes de Febrero, y hora de las nueve de la mañana, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados; apercibiéndole 
que de no comparecer se procederá á declararle profano, pre
via instrucción del oportuno expediente con arrearlo ai art. 87 
y siguientes do la citada ley.

Alcudia de Carlet á 24 cíe Enero de 1889.=Al Alcalde Pre
sidente, Francisco Chornet. 113—M

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Antonio Morales García, Alcalde Presidente dú vvun- 

tamiento constitucional de esta villa. "
Por virtud del presente se cita, llama v emplaza á Rafael 

Orlando Zorrilla, hijo de D. Francisco v Doña Rosario, v Se
bastián F al con Rubido, de Antonio y Antonia, nacidos eii cAa 
población el 1.° de Febrero y 25 de "Marzo de 1870, para oae 
acrediten en este Municipio su inclusión en el alistamiento 
para el actual reemplazo de la población de su residencia ó 
exención de ésta del servicio militar, y sus padres, curado
res ó representantes la defunción de los mozos si desgracia
damente hubiese ocurrido. c

Encarezco á la vez á las Autoridades de los pueblos en 
que así hubiese sucedido ó existiesen actualmente los rnozos, 
se sirvan manifestarlo, expresando en el último extremo si 
han sidp ó no comprendidos en el alistamiento, para dé lo 
contrario practicarlo en esta población, conforme al orden 
quinto, art. 40 de la ley de 11 de Julio de 1885; pues en otro 
caso el Ayuntamiento de mi presidencia declina sobre quien 
corresponda toda clase de responsabilidad que pueda resul
tar por este motivo.

Dado en Alora á 24 de Enero de 1889.=Antonio Morales
114—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CORUÑA

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga
do de primera instancia de Muros, y que ha de proveerse con 
áreglo á lo dispuesto en la orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 14 de Mayo de 1873 y Real orden de 3 de Mayo del 
año último, se anuncia por medio de los Boletines oficiales de 
las provincias de este territorio y G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo prevenido, para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes con los documentos que acre
diten sus condiciones ante el Juez de aquel partido dentro de 
quince días, contados desde su publicación; en la inteligen
cia de que no se dará curso á las que de otra suerte se pre
senten.

Coruña 22 de Enero de 1889.=José Pérez Arias.
J—502

Audiencias de lo criminal.
BADAJOZ

D. Guillermo Marín y Villaverde, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco González Guillén, natural de Berlanga, partido ju
dicial de Llerena y vecino de Burguillos, de veintinueve años 
de edad, casado, zapatero, es conocido por el Paseante, cu
yas señas personales son: estatura alta, musculatura gruesa, 
color bueno, pelo y ojos castaños, bigote rubio y picado de 
viruelas, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Au
diencia para la práctica de cierta diligencia judicial; aperci
bido con que si dejase de comparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de 1a- policía judicial practiquen activas diligen
cias para la busca, captuta y prisión de dicho procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en 
las cárceles de esta capital.

Dada en Badajoz á 25 de Enero de 1889.—Guillermo Ma
rín . = Secretario, Licenciado Manuel Algora González

v ’ b ’ ■'* J—503
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Juzgados de primera instancia*

a l ic a n t e

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campo amor, Juez de ins
trucción de Alicante y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, tuevín de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de Don 
Salvador Pérez sigue sumario por el delito de robo de un ca
rro y una muía contra dos leñadores y paragüeros, conocidos 
por los nombres de Juan y Víctor; éste es alto, de color mo
reno, afeitado; vestía alpargatas, sin medias, pantalón negro 
y chaqueta de color café; el Juan es de estatura regular, huís 
bien bajo que alto; viste alpargatas, sin medias, pantalón 
claro, blusa azul y güira, sin que consten más antecedentes, 
y que el día 2 del actual fue recuperado el carro y la muía en 
una venta, situada parado Jijona, por la Guardia civil, lle
vando la dirección dichos sujetos dt Valencia, y en dicho su
mario se lia decretado su prisión provisional,

Y lie acordado expedir la presente requisitoria, por la que 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII isQ. D* G), ruego 
y encargo a los ixpcesadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura di los referidos sujetos, poniéndolos en 
su caso con las si puridades convtnkntes a disposición de 
este Juzgado en las cárceles de ista capital.

Y para que se personal ux el mismo ó responder de los 
caraos que lis resulten en dicha causa, se ks concede el tér
mino de ilkz días, contados desdi la inserción de la presente 
lh ti Boleti'i q/Vt /t?/ de esta provincia, la de Valencia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Bada en A l‘car te á 21 de „ Enero de 1889.—Vicente Ro
dríguez = P “ ‘ su mandado, Salvador Pérez. J—476”'

B. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción de Ali
cante y su partido;

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de quebranta
miento de condena contra José Gambín Sánchez, hijo de José 
y de Josefa, natural y vecino de Oox, de veintiséis años de 
edad, casado, jornalero, sin instrucción; cuyas señas perso
nales no constan.

En el cual sumario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. B. G.}, ruego y encargo a las expresadas Autoridades 
y  agentes se proceda á la busca y captura del referido suje
to, poniéndolo en su caso conjas seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín o f  icial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Bado en Alicante á 25 de Enero de 1889.=Vicente Rodrí
guez Valdés. =P or su mandado, Primitivo Pérez. J—477

AREVALO
B. Rafael del Riego y Maclas, Juez de primera instancia 

de esta villa de Arévalo y su partido.
■ Por el presente, tercero y último edicto, se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los bienes 
que constituyeron la dotación de la capellanía colativa de 
patronato familiar activo y pasivo, fundada con fecha 23 de 
Agosto de 1696 en la iglesia parroquial del pueblo de La Se
rrada, en esta provincia, adscrita al altar de Nuestra Señora 
de la Natividad por el Licenciado D. Alonso González, Cura 
rector que fue de la iglesia de San Martín, del pueblo de 
Hernán sancho, ante el Escribano público, del número de San 
Pascual D. Martín González, cuyos bienes radican en los tér
minos municipales ie Cabezas del Pozo, Constanrana, Bon 
Jimeno, Yillanúeva de Goxnez Cabezas de Alambre y La Se
rrada, a fin de que dentro del termino de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda por medio de Procura
dor con poder bastante a hacer uso del derecho que crean 
asistirles á dichos bienes; bajo apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este terce
ro y ultimo plazo, pues así lo tengo acordado en providencia 
de 22 del corriente mes, dictada a virtud de escrito de fecha 
21 del mismo presentado por el Procurador B. Agustín Pérez 
Martín, en nombre y representación de B. Prudencio Palomo 
González, vecino de Hernans ancho, en el juicio universal pro
movido por B. Mariano Alameda Bravo, que lo es de Madrid, 
en solicitud de que se le adjudiquen los bienes dótales de ex
presada capellanía, por hallarse en quinto grado de consan
guinidad y parentesco con D. Marcos Palomo, padre del pri
mer Capellán, B. Alonso Palomo, en cuyos autos ha compa 
re cid o el D. Prudencio como opositor alegando mejor derech 
á indicados bienes que el B. Mariano Alameda, por ser pa 
líente del B. Marcos en cuarto grado civil por línea directa; 
debiendo advertir que con posterioridad á la publicación del 
segundo edicto han comparecido también alegando derecho á 
referidos bienes B. Ciríaco García Simón, vecino de Madrid, 
en representación de su esposa Doña Juana Martín Palíjmo, 
y B. Aniceto Palomo Lumbreras, vecino de Adanero, quienes 
hasta la fecha no han presentado los correspondientes árbo

les genealógicos, ni expresado' la razón en que funden su 
derecho,

Dado ui Vi a? alo á 24 de Enero de 1889.=Rafael del Rie
go. =A ntt ñu Santiago Hernández y Medina. 18—P

' BARCELONA—HOSPITAL
D. Eélix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital,
Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 

instruyo sobre estafa contra Luis Nieto Salazar, casado, de
pendiente di comercio, de cuarenta y dos años de edad, el que 
lia vivido en el piso tercero de la casa núm. 15 de la calle de 
Fontanella de esta ciudad, y tn la actualidad de ignorado pa
rad tro, si le cita y llama para que dentro de seis días com
parezca en este Juzgado para una diligencia; bajo apercibi- 
mknto que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que baya lugar, encargando á todas las Autori
dades practiquen diligencias para conseguir la busca, captu
ra y conducción dtl expresado Luis Nieto Salazar.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de lS89.=Félix María 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

[ -J—478

D. Félix María Bailarín Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teresa Gea y Boc
ha, soltera, prostituta, de veintiséis años, de esta vecindad 
que lia sido, para que dentro del término de seis dias, conta
dos desde el de la inserción del presente en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo; 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de la expresada Teresa 
Gea, y caso de conseguirla, la dejen en las cárceles naciona
les de este partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 23 de Enero de 1889.=Félix María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Licenciado, Rodolfo Vidal.

J—479

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria y  en méritos del sumario que 
instruyo sobre lesiones se cita y llama á Francisco López 
Mata, casado, de treinta y seis años de edad, vecino que ña 
sido de esta ciudad y en la actualidad de ignorado paradero, 
para que dentro de seis días comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, será declarado re
belde parándole el perjuicio que baya lugar; encargándose á 
todas las Autoridades practiquen diligencias para conseguir 
la busca, captura y conducción del expresado Francisco 
López.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1889.=Félix María 
Bailarín. =P or mandado de S. S., Licenciado, Rodolfo Vidal.

J—480
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Menéndez Arango, natural de San Cristóbal, provincia 
de Oviedo, hijo deEusebio y de Carmen, de treinta años de 
edad, dependiente de comercio, habitaba en la calle de Pe- 
trival, núm. 1, piso segundo, puerta segunda, casado; y es 
de estatura alta, color sano, cabello castaño, ojos pardos, na
riz y boca regulares, usa bigote y mosca rubios; viste panta
lón, chaleco y americana de lanilla oscuro, sombrero hongo, 
y botinas, á fin de que dentro del término de nueve días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de responder á los cargos que le resultan en 
méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
estafa contra el mismo y otros; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio de ser declarado rebelde.

Igualmente encargo á todas á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho José Menéndez Arango y su conducción caso de ser 
habido á las cárceles nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1889.=José Ignacio 
Aragonés. =P or mandado de S. S., y por D. Joaquín Puja
das, Alberto de Mercado. * J—481

DON BENITO
Por el presente edicto hago saber que en el sumario pen

diente en el mismo por conducir caballerías sin guía contra 
Manuel de los Santos Romero, se encuentra el auto y parte 
de providencia, que literalmente copiadas dicen así:

«Auto.—Resultando que en el presente sumario se han 
practicado de oficio cuantas diligencias se han estimado pro
cedentes al mejor esclarecimiento del hecho que le ha mo
tivado:

Considerando que á juicio del que provee procede se de
clare terminado, y acuerde la remisión al Tribunal com
petente:

Vistos los artículos 622 y  siguientes de la ley de Enjuicia
miento criminal,

S. S., por ante mí el Secretario, dijo que debía declarar y 
declaraba concluso el presente sumario, el que se remitirá 
original á la Audiencia de lo criminal de esta ciudad por con
ducto de su Sr. Presidente, previa notificación de este auto,

al procesado, al que se citará y emplazará para que dentro del 
término de diez días comparezca ante dicha Audiencia por 
medio de Abogado y Procurador que le defienda, y represen
te; bajo apercibimiento que en otro caso le serán nombrados 
de oficio; y póngase este auto en conocimiento del Sr. Fiscal 
de dicho superior Tribunal por medio de atenta comunica
ción.

Lo mandó y firma el Sr. B. Marcelino Núñez Baeza, Juéz 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Bon Benito 18 de Diciembre de 1888.= B oy  fe— Marcelino 
Núñez.=Francisco Bomínguez.

Providencia del Sr. Juez Núñez.—Ignorándose el paradero 
de Manuel de los Santos Romero, notifíquesele el auto de con
clusión de sumario por medio de edicto, que se insertará en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, y há
gasele saber además en la misma forma que comparezca por 
sí ó designe persona para que recoja el caballo de su propie
dad que obra depositado.

Bon Benito y Enero 19 de 1889.= B oy  fe.=Está rubrica
da . =Francisco Bomínguez.»

Bon Benito 20 de Enero de 18S9.=Marcelino Núñez. =E1 
Secretario, Francisco Bomínguez. J—462

HARO
B. José Sahas Izaguirre, Juez de primera instancia de esta 

villa de Haro.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado B. Sa- 

turio Saso, en concepto de apoderado de B. Fernando Calle 
y Ulloa, como marido de Boña María del Rosario Latorre y 
Vallejo, de esta vecindad, se sigue demanda ordinaria de po
bre sobre adjudicación de los bienes dótales que constituyen 
una capellanía colativa fundada en la parroquia de Briones, 
en este partido judicial, en 27 de Septiembre de 1673 por el 
Doctor B. Pedro Ceballos y Rodríguez, natural de dicha villa, 
Comisario que fué del Santo Oficio de la Inquisición de Nava
rra y Beneficiado de expresada parroquia de Briones.

Be la compulsa de la fundación traída á los autos aparece 
que, para su obtención, goce y disfrute, llama en primer lu
gar á Ignacio de Laprada, su sobrino, hijo de Francisco de 
Laprada, y de Francisca Marrón, también su sobrina, y des
pués de sus días á Felipe de Laprada, su hermano, sus hijos 
y descendientes legítimos que Dios nuestro Señor le diere; 
á falta de éstos llama en tercer lugar á los hijos de Ana Ma
ría Gil Sarabia, su sobrina, hija de Juan Gil Sarabia y de Isa
bel de Ceballos, su hermana, y mujer, que al presente es la 
dicha Ana María Gil Sarabia de Sebastián de Vallejo, vecino 
de Briones, y á sus descendientes legítimos; á falta de éstos 
llama en cuarto lugar á los hijos y descendientes legítimos 
de José de Ceballos, su sobrino, vecino de. la villa de Labasti- 
da; y á falta de éstos en quinto lugar llama á los hijos y des* 
cendientes de'Nicolás de Arando y Aguirre, Escribano; y á 
falta de todos éstos en sexto lugar llama a.1 pariente suyo más 
cercano que hubiere de parte de su padre; y á falta de éstos 
á los parientos suyos más cercanos que hubiere de parte de 
Catalina Rodríguez de Medina, su madre; y á falta de todos 
éstos llama en último lugar á los hijos naturales y patrimo
niales de la iglesia parroquial de la villa de Briones, á elec
ción de su patrón, con tal que en éstos haya de tener prela- 
ción el más pobre, y con tal que el que hubiere de entrar-al
go ce de dicha capellanía se haya de ordenar de epístola den
tro de un año cumplido desde el día que tomare posesión de 
ella, teniendo edad bastante, y no la teniendo se hayan de 
decir las misas por otras personas, pagándoles su limosna 
como se concertare; y si por caso alguno de los Capellanes 
que tomaren posesión de dicha capellanía sin tener edad para 
ordenársel o que la tenga y no se ordenare dentro de un año, 
como tenga edad ó tome posesión, quede vacante dicha cape
llanía para en cuanto á él y pase al siguiente llamado, y esto 
ha de ser, y sea, con tal que no tenga impedimento legítimo 
de enfermedad, porque si lo tuviere se dispensará con él por 
el tiempo que estuviere enfermo.

D élos documentos presentados por el Procurador de la 
demanda aparece que su esposa, la referida Boña María del 
Rosario Latorre y Vallejo, es quinta nieta de Boña Ana Ma
ría Gil Sarabia, mujer de Sebastián Vallejo, hija de Juan Gil 
Sarabia é Isabel Ceballos, llamados por el fundador en tercer 
lugar.

Durante la publicación de los edictos anteriores se ha 
mostrado parte en el expediente de que se deja hecho mérito, 
alegando derecho á los bienes de dicha capellanía, el Procu
rador de este Juzgado, B. Víctor Francia y Vergado, en con
cepto de apoderado de B. Manuel Carrias, como representan
te ele su mujer Boña María Nieves Vallejo y Orive, vecinos 
de Madrid, y de los documentos que ha acompañado, aparece 
que esta última es tercera nieta de la repetida Doña Ana Ma
ría Gil Sarabia.

Lo que se anuncia al público por medio de este tercero 
y último edicto para que las personas que se crean con dere
cho á los bienes de indicada capellanía comparezcan á dedu
cirlo en término de treinta díás desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no lo verifique dentro de este último plazo.

Dado en Haro á 19 de Enero de 1889. = J . Sabas Izagui- 
rre.=Ante mí, Licenciado Ladislao Ruiz Guiluz. 21—P

MADRID—NORTE
D. Gabriel Serrano y Echevarría, Juez municipal del dis

trito del Hospicio, é interino de instrucción del del Norte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín N., el cual es de estatura regular, delgado 
de cara, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, de 
unos treinta años de edad; viste de artesano y Se dedica á la 
venta de loza, cuyas demás circunstancias, filiación, y actual.
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paradero se ignoran, para que en el término de diez dias, á 
contar desde el siguiente al en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, com
parezca ante este Juzgado ó en la prisión celular á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mis
mo me hallo instruyendo con motivo de las lesiones inferi
das á Micaela Martínez Lasarte.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, conduciéndole en su caso á la prisión celular 
de esta Corte, donde quede detenido comunicado y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1889.=Gabriel Serra
no. =E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J—463

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días á la procesada Dolores Ruiz 
Toro,Aiatural y vecina de esta Ciudad, de treinta y ocho años 
de edad, viuda, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en esta cárcel pública á 
fin de prestar cierta diligencia judicial en causa que instruyo 
sobre contrabando de tabacos; apercibiéndola que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades * 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero de la referida, 
procedan á su busca y captura, consignándola en esta cárcel 
pública á mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Enero de 1889.—Juan 
Rodríguez.—El Escribano, Luis Pérez. J—413

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

ausente de su domicilio, Benito Ayerra y Villanueva, natural 
de Lizasoain, vecino de Ibero, casado, labrador y de edad de 
veintiocho años, de estatura regular, pelo rojo, cara redonda 
con poca barba y vestido con pantalón y chaqueta color de 
castaña, boina azul y alpargatas cerradas, para que en el tér
mino de diez días se presente en la cárcel de este partido, 
pues se ha decretado su procesamiento y prisión en el suma
rio instruido contra el mismo por homicidio de su convecino 
Martín-Ustarroz, ejecutado en Ibero la noche del domingo 20 
del actual; bajo apercibimiento que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia- 
mientro criminal.

Dada en Pamplona á 23 de Enero de 1889.—Hermenegildo 
Miró y Romo. =Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

■ ’ Á J—466 .
SANTONA ,

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Secretaría del autorizante pende causa criminal por el 
delito de estafa á varios comerciantes de esta villa contra 
Juan Gramont y Lasala, de nacionalidad extranjera, de esta
tura regular, color moreno, ojos, cejas y pelo castaños, nariz y 
boca regulares, natural de Burdeos, departamento de Giron- 
de, vecino ó empadronado en San Sebastián, ambulante in
dustrial, casado, de treinta y dos años de edad y con instruc
ción, habiéndose decresado su prisión provisional, ignorándo
se actualmente su paradero, pero que ha poco ha estado pre
so en la cárcel de Oviedo y Cangas de Onís.

En su virtud, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción de dicho sujeto á la cárcel de este partido y á dispo
sición del requirente.

Santoña 22 de Enero de 1889.=Miguel López y Ruiz de la 
Peña. =Por mandado de S. S., Sebastián de Olazábal.

J—467
SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Antonio 
Gamito Rubiano, vecino de esta ciudad en la calle de San 
Julián, núm. 29, para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que al mismo resultan en causa que en este dicho Juz
gado stfha instruido por lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Juan Antonio Ga
mito, y habido que sea, lo pongan en la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición.

Bada en Sevilla á21 de Enero de 1889. ==Buenaventura 
Tamarón. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—445
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, contados desde que la presente aparezca inserta 
éñ la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
al procesado Eduardo Carvajal, de esta vecindad, habitando

en la calle Busto Tabera, núm. 13, para que en dicho término 
se presente en la cárcel nacional á prestar inquisitiva en 
causa que contra el mismo se sigue por estafa; prevenido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para conseguir la captura de dicho proce
sado.

Dada en Sevilla á 21 de Enero de 1889.=José de Lezame
ta. =E1 actuario, Carlos de Moliní. J—448

TUDELA
El Sr. D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de primera 

instancia de este partido; en auto de 3 del comente mes á 
instancia de D. Faustino Ruiz y Ortega, vecino y del comer
cio de esta ciudad, socio de la titulada Alfaro y Vidaurreta 
Hermanos, solicitó la declaración de suspensión de pagos del 
mismo; y conforme álo dispuesto en el art. 872 del Código de 
Comercio, el D. Faustino ha presentado una proposición de 
convenio, cuya copia acompañaba, y en providencia de hoy 
se ha acordado convocar á junta de acreedores para tratar de 
dicho convenio, señalándose el dia 18 de Febrqro próximo, á 
las diez de su mañana, en el local de este Juzgado, sito en la 
plazuela del Carmen, núm. 3, á la que pueden concurrir per
sonalmente los acreedores, ó conferir poder en forma á perso
na que los represente; previniéndoles se personen en la junta 
con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario.

Tudela á 11 de Enero de 1889.=E1 actuario, Feliciano Iciz,
X—1133

UGIJAR
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano de este Juz

gado de instrucción.
Doy fe que en esta causa formada en este Juzgado contra 

Gabriel Velázquez Pérez sobre evasión, y contra Juan Mar
tínez García, sobre infidelidad en la custodia de presos, se ha 
dictado la siguiente:

«Requisitoria.— D. Pablo Simón y Herrada, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Velázquez Pérez, fugado de la cárcel de Cadiar, para 
que inmediatamente se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre evasión.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso con las debidas seguridades á las 
cárceles de este partido y á mi disposición, pues asilo tengo 
mandado en la referida causa.

Dada en Ugijar á 17 de Enero de 1889.=Pablo Simón.= 
Por su mandado, Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda con su ori
ginal á que me refiero.

Y para que conste pongo el presente.
Ugijar á 17 de Enero de 1889.=Miguel Salmerón.

J—468
VALENCIA—MAR

D. Manuel Beltrán Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Pascual Ferrer, de cuarenta y cinco años, casado, 
marinero, natural y vecino de Pueblo Nuevo del Mar, para 
que dentro de diez días se presente en este Juzgado en las 
cárceles de San Agustín, de esta ciudad, á fin de notificarle 
la sentencia y exigirle la pena que se le ha impuesto en cau
sa sobre delito de contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á su captura y con
ducción á las indicadas cárceles.

Dada en Valencia á 25 de Enero de 1889.—Manuel Bel
trán. = Vicente Tarrasa. J—469

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez 
Tarín, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado para hacerle saber la parte de auto de procesa
miento en la causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre falsificación.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de mi Autoridad proea- 
dan á la busca y captura del referido Francisco Sánchez Ta
rín, y caso de ser habido, sea conducido á las cárceles de San 
Agustín á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 21 de Enero de 1889. =Manuel Bel
trán. = Vicente López. J—470

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad. >

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fusió y Pi- 
quer, vecino de esta capital, para que dentro de diez días im
prorrogables se presente en este Juzgado del Mar para ente
rarle de una providencia recaída en la sentencia dictada en la 
causa contra el mismo y otro sobre lesiones; bajo apercibi
miento que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valencia á 23 de Enero de 1889.—Manuel Bel
trán.—Vicente López. J—471

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita y llama á Vicente Navarro Escri

bano, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, de esta 
vecindad, que ha habitado en la calle de la Cadena, núm. 20r 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á celebrar un careo en causa que me hallo ins
truyendo por hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Enero de 1889.=Mariano He
rrero Martínez. =Ante mí, Pedro A. Velasco. J—472

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nor- 

berto Polanco Gómez, hijo de Alejandro y de Antonia , natu
ral de Santillana del Mar, partido judicial de Torrelavega, 
vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Riego, núm. 9, 
entresuelo izquierda, de treinta y tres años de edad, soltero, 
ebanista, de estatura alta, color claro, ojos azules, pelo y 
barba rubios, nariz y boca regulares, viste botinas de bece
rro, chaqueta á cuadros, bombacho azul y gorra de seda; y 
Pedro Polanco Gómez, hijo también de Alejandro y Antonia, 
natural de dicho Santillana del Mar, habitante en la calle del 
Riego, núm. 9, de treinta y cinco años de edad, soltero, mozo 
de café, de estatura regular, ojos azules, barba y pelo rubios, 
nariz y boca regulares; viste traje de paño oscuro y gorra de 
seda, para que dentro de los diez días, siguientes al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á practicar una diligencia judicial en la causa 
que se les sigue sobre atentado y disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, dando cuenta 
de haber tenido lugar.

Dada en Valladolid á 24 de Enero de 1889.=Nicolás Car- 
mona Martín.=Por mandado de S. S., Benito Fernández.

J—473
VERA

En ejecutoria de causa Instruida contra Catalina Carnicel 
Aznar y consortes, vecinos de la villa de Antas, sobre robo á 
Maria Carnicel Aznar su convecina, se ha mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en providencia del día 
de hoy, se haga saber á Diego García García, vecino de dicha 
villa, esposo de la difunta María Casquel Carnicel v cuyo ac
tual paradero se ignora, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente, que 
firmo en Vera á 22 de Enero de 1889.=E1 actuario, Juan 
López. J—474

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal

vador Ricardo Miguel Aulet y Solé, natural y vecino que fué 
de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para ingresar en las 
cárceles á sufrir cmn días de detención en equivalencia de la 
multa que le fué impuesta en causa seguida contra el mismo 
y otro sobre falsificación y uso de cédula falsa; bajo apercibi
miento de que si no comparece, será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
das de la Nación y en especial á los agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirlo, dispongan su conducción á estas cárceles con 
las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1889.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta. =De su orden, Nicanor Grañena.

J—475

En la demanda civil ordinaria interpuesta por el Procura
dor D. Ramón Navarro, en nombre de Doña María Mercedes 
Barrán sobre nulidad de un testamento, se dictó la providen
cia que en su parte necesaria dice:

Providencia: Juez, Sr. Echave Sustaeta.—Distrito del Pi
lar de Zaragoza, á 29 de Octubre de 1888.

Se ha por incoada la demanda que se interpone, y como 
parte legítima en la misma con la calidad que comparece al 
Procurador D. Ramón Navarro, se confiere traslado de ella 
con emplazamiento y término de nueve días á la viuda Doña 
Pascuala Tobajas, Antonio Pérez, Ramón Leonar y Mariano 
Leonar, á quienes se les entregará copia de la demanda.

Proveído y firmado por S. S.=Doy fe.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta. =  Ante mi, Bibiano Pérez.»

Y por ignorarse el paradero de Mariano Leonar, se le cita 
y emplaza mediante la presente cédula, que habrá de inser
tarse en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Zaragoza a 25 de Enero de 1889. =E1 Escribano habilita* 
do, Bibiano Pérez. 22—P
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NOTICIAS OFICIALES
Línea de vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES
Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura social, 

se convoca á Junta general ordinaria de señores accionistas, 
áfin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejer
cicio, el que en cumplimiento del art. 16 se hallará de mani
fiesto en 'las oficinas de la'Sociedad, establecidas en Bilbao, 
calle de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los quin
ce días precedentes á la celebración de la Junta, Ja. cual ̂ ten
drá lugar en las expresadas oficinas de la Compañía el día 11 
del próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha Junta, se requiere ser 
poseedor á lo r o~ de 10 acciones % cumplimentar oportu
namente las pi u  pam es de lob ai ti tu los 19 y 20 que fue
ron reformados t la Junta generd du 12 de Marzo de 1888, y 
que literalmente e ti inscriben:

Art. 19. Para asistir con voz y voto á las Juntas genera
les se requiere ser poseedor á lo menos de 10 acciones, las 
cuales habrán de depositarse con quince días de anticipación 
en la Caja social ó en cualquiera de las sucursales que tenga 
establecidas la Compañía. Cada 10 acciones dan derecho á 
un voto, teniendo, por consiguiente, cada uno de los accio
nistas tantos cuantos votos correspondan, según dicha pro
porción, al número de acciones que representen.

No tenimdo la Compañía establecida ninguna sucursal, 
el Director Adminisliador podrá designar persona de su con
fianza en las plazas mercantiles que estime convenientes, 
para que pin da librar certificación de habérsele exhibido por 
determinada persona las acciones que ésta posea, detallando 
su numeración; y rsta certificación librada con los quince 
días de anticipación que señala el apartado anterior, servirá 
de título para tomar parte en la Junta general que se haya 
convocado.

Art. 20. Los accionistas que no puedan ó no quieran asis
tir personalmente á cualquiera de dichas Juntas generales, 
podran hacerse representar en ellas por otro accionista, ó 
bien por cualquiera otra persona extraña á la Sociedad, de
biendo i n uno y otro caso autorizar a ésta por medio de la 
oportunn cari#, según el modelo que con la debida anticipa
ción se circularé, cuyas cartas de autorización deberán estar 
ademas refrendadas’por el Director Administrador si se hu
bieran depositado las acciones en la Caja de la Sociedad, ó 
bien por la puvonn que él misino hubiese designado para de
jar acreditada la m hihieion di las acciones, con arreglo a lo 
establecido cu el apartado segundo dd  anterior artículo.

Dicha carta de autorización deberá presentarla, la persona 
delegada antes di darse principio a la cilebración do la Jun
ta, y como requisito indispensable para su admisión í la  mis
ma.*=Por la Linca de vapores Serra, el Director Adiinn tra- 
dor, J. Serra y Font. X—10°9

D i r e c c i ó n  .general, de Correos .y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

moche de ayer, ha llovido en Pontevedra, Orense, Oviedo, Lu
go, Conma, Santander y Bilbao.—No faltan datos.

. Bolsa de Madrid, .
Cotización oficial del día 29 de Enero de 1889, comparada con la 

del día anterior.
    wirm mrmnwirmamaaBKmimmummmm—mam—mammmm—mamai

CAMBIO AL CONTADO

FUNDOS PUBLICOS ! n( „  ~ ~  ~ ~
; D ía.28. Día 2 9 ,'

Desda, p erpetua  a! 4 por 100 m t i  rio - 73*45 73*55-50
L t la 74*20 73*50-45

fin cor. íir., 
cam bio m. 73*475 

.1 73*70-65-^0-55
f in p ró x .f l r . ,  

cam bio m. 73*625 
74*30 fia próx . fir., 

0*50 p rim a . 
n e  puo teaao  » 73*40 p.

p q t r t t o  73*60 78* 75-65-70-65-80
i 73*55-50-60

léesnM  al 4 por ICIO e x te r io r .. . . . . . . . . . .  75‘35 75*35-30-35
p eq u eñ o s . 76 0[G,<, 75*45-50-80

Ederr ár o r tn ¿ b le a l4 por 100......... .............  87*80 87*90-85
pequeños. 87*80 88 #¡0-87*95-88‘10

B illetes h ip o u k ario s de Cuba, 1886........  103*40 103*55-40-45-50
Bsjaco H ipotecario de España, — Cédulas

Ú 6 por 100.................................................... » 105*75
Idem id .—Idem al 5 por 100  » 105 #¡0-105*20
Acciones del Banco de E sp añ a ...................  4o *u0 407*50-407
Idem de la Compañía a r re n d a ta r ia  de ta

bacos (carpetas p ro v isio n a les) ...............  110*00 110-110*50-75
111 O'jO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

B A Ñ O  B E N E F IC IO  1 B A Ñ O  B E N E F IC IO

A lbacete.» . . .  ó 2f  » Logroño. . . . .  0*25 *
A lcoy.,. . . . . .  0*15 * L o r c a . • • . .* !  0*65 *
A lican te   0 20 » Lugo. . . . . . . .  0*25 »
A lm e ría ... . . .  0*25 » M álaga    0*20 *
A v ila .. . . . . . .  0*35 » M urcia ., . . . . .  0*25 ! *
B a d a jo z .. . . . .  0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*35 1 »
B a rc e lo n a .... 0*25 » O viedo .  0*25 »
JB éjar.. ......... 0*25 » F a len c ia   0*25 *
B ilbao .. . . . . .  0*15 » p /  M allo rca . 0*25 ; *
B u r g o s . . . . . .  0*25 * P am plona, , .  0*25 »
C ic e re s   0*40 » P o n tevedra , . 0*25 »
C ád iz .. . . . . . .  0*15 » R éus.................  0*15 »
C a r ta g e n a . . .  0*15 » S a la m a n c a ... 0*25 »
C a s te l ló n . . . .  0*35 » S. S eb astián . 0*15 **
Ciudad Ko&I.. 0*25 » S a n ta n d e r :.. . 0*15 »
Córdoba  0*25 » S ta . C ruzT fe . I »
Corufia  0*26 » S a n t ia g o . , . , .  0*15 *
C u e n c a .  I » , Segovia  0*25 »
F e rro l   0*25 » S e v i l la . ..........  0*?0 »
G e r o n a . . . . . .  0*25 » [S o ria    0*75 »
G ijó n .. . . . . . .  0*25 » T a l /d e  la R / 0*65 »
G ran ad a   0*25 » ( T a r r a g o n a . . .  0*25 *
G uad& iajara,. 0 ‘85 » T e ru e l.  0*25 »
B a r o . . . . . . . .  0*25 * T o le d o . . . . .  . .  0*25 »
S u e l v a . . . . . .  0*25 * i T udela    0*60 *
H u e s e a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia____  0*15 *

. . . . . . .  0*25 * I V a l la d o i id . . .  0*25 »
Jerez F ro n t / .  0*15 » I V i g o . . . . . . . . .  0*15 »
i * 6? • .............  0*40 » : V ito ria . . . . . .  ¡ 0*25 m
n A n d a . . . . . . .  o«i5 » [Z a m o ra   0*40 *
b i n a r e s . . 0 * 2 0  m ¡ Z a r a g o z a . . . .  0*15 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 28 DE ENERO DE 1889.
Deuda p erpetua  ai 4 por 100 e x te r io r , .*  á. 73*45

i ídem íd. id’, in terior.    4 70*00
Fondos espa- ; ídem am ortizabla &12 por 100. . . . . . . . ,  ¿  *

-ñeles . . . . . . . .1 3 por 100 ex te rio r. 4 *
í Deuda amor Usable al 2 por 100 exterior. ;l »

O bligaciones de C uba   ¿  507*00
Fondos f r a n -  í 3 por 100.    4 £2*75

ceses    f 4 Ii2 por 10#. . .  • .----------- . . . . . . .  á 104*65
Consolidados ing leses (2 8(4 por 0(0) .  . . . . . . .  i  98 15(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á la v is ta , lib ra .e s te r lin a , 25*81 á 83 pese tas, 
ídem , á  ocho d ías v ista , íd. íd ., 25*79 y 80 íd.
Idem, á 60 días vista, íd. id ., 25*68 íd.
Idem, á 90 días fecha, íd. id., 25*63 id.. ^
L isboa, á ocho d ías v is ta , 1.600 re is , 5*75.
París, j* la v ista , francos, beneficio al papel, 2*10 d.
Idem, á ocho dias vista» Id. id.-, 2*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Muero de 1889.

TIMPIRATÜEá.
Ar.TURA y del sír», .

del = = = = = = =
■bardmetro TsmóMKTiíO DIBIOCIOM ESTADO

nultAS» ¡ reducida---- ^-— ~- —
á ou y ¿a Humecte- y clase del viento, del ele!©,

/milímetros • 8oeo. eido.

6 m añ a n a , . 717*42 — 0l9 — 1*8 N E . . . .  B /  Iig. N uboso.
8 m a ñ a n a ... 717*08 1*4 0-4 N E ...»  B risa ., N ebuloso.

I 2 d e ld ia .  . .  716*08 7*2 4 8 E S E ... I d e m .. N ubosa.
8 de la ta rde . 714*03 9 0 5*1 [O SO .. Id. Iig . C a s io u b /
6 de la  ta rd e . 713*61 6*4 3*6 [OSO... C alm a. C ubierto .
9 de  la  noche ■ 718*10 4*6 8*7- (OSO... Id e m .. Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , i  h  sombra#*-.*••* ••*  • 10*3
Idem  m ín im a .   ........... ............................................................ — 2*3

Diferencia» .* • • • • • • • • • • • • •  12*6
T em p era tu ra  m áxim a &l SoL á dos me iros de la  t i e r r a .  25*2
ídem id. dentro  de. una  esfera  de e n s U l   ......... .. 39 8

D ife re n c ia ,.   ..........      24*6
T em p eru ra  m áxim a á cielo d escab ie rto t ju n to  A ia

t ie r ra  v eg e ta l ó lab o rab le .     y 16*2
Idem  m ínim a, Id .  ........... ............................................... — 5*1

D i f e r e n c i a . . . . . ................  21*3
V elocidad d e l viento en las ú ltim as veixiticu.r.trn h o ras

(k ilóm etros).    ......................................................     158
Oscilación barom étrica , id . (m ilím etros) . . . . o ,  6‘2
A ltu ra  id . con respecto  A la  m edia an u a l, á  la s  se is

de la  ta rd e   ........... ......................... .. jp  6*1
L luv ia  en  la s  ú ltim as  v e in tic u a tro  ho ras (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve d é  la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
29 de Enero de 1889.

Altere T>|Fñ»̂,
barométrica Tompccft' * Fueras

á 0® tora ción X«t&¿6
L0C6UDA0E3 7 al n M  en gradas - . del

del mar «n ceatesi- Sel siel??. delssífir.
milímetro?, males, vianto. viento. ;   _____

3 .S ebastián . 77P7 11*7 8 . . . .  B risa ,. C a s ic u b .0. Tr.%nq/
Bilbao  770*2 10*0 S O . . .  C alm a. » O leaje.
'iv ie d o   767*3 4!8 S O . . .  V iento. C u b ie r to .. »
Poruña (7 h .)  768*5 10*5 S . . . . .  Id e m .. L lu v io so .. A gitada
S a n tia g o ... .  769 3 8‘3 S O . . .  v ídem . . . . .  »
O r e n s e . . . . .  771*3 8*0 S E . . .  Viento. C ubierto . . »
Pontevedra..
V igo   770*3 10*2 S . . . . .  B /  fie. Idem , . . . .  T ru iq .*

O porto. . . . .  771'9 8*9 S   V iento. Id em  Idem .
Lisboa (3 h .) 774*8 5*9 N E . . .  B risa ,. I d e m , . , . .  *
Cáceros  775*8 7*2 S . . .  . Id e m .. Idem . . . . .  »
B a d a jo z .. . , .  774*3 3*0 E¡, . . . ;  Calma» I d e m . . . , ,  »

S .F ern .(7 h .)¡  776*2 6*6 E. . . . ' í d e m .  . Despejado. T ran q .*
S e v i l l a . ' . . . .  774*0 5*0 N E . . .  Id e m .. C u b ie rto ,. »
M álaga. . . . .  776*8 10'0 N . . . .  Id em ..  C e la je s , . .  T ra n q ,* .
G r a n a d a . . . , ;  774*8 4*8 ..NE. . .  Id e m .. Despejado. , . »

A licante .•..■[ 777*5 10*0- NO*. .  ! V i en to Id om . » , . .  ¡ T ranq,"
M u r c i a . . , , , ;  774*1 , 5*2 O. . . .  C alm a. Idem . . . . .  »
V a le n c ia .. , ,  774*3 | . 5*6. 'S O . . ,  Id e m ,, N uboso, .*'■ »
P a lm a ,. . , . ,  || 774*1 ¡ ■ 6*7 , . 0 * , . .  Id em .,  Idem , . . , ,  T ranq ."
B arcelona,.,/  774*2 j  n  O SO .. J d e m . . B ru m o so .. Idem*

T e r u e l . . . . . . ]  777*1 ; — .%H ¡ » I d e m ., ¡ 'N ieb la ., , ,  1 ».
Z a ra g o z a . . ,  j ¡ |
S o ria  : 774*1 I ‘i  N, . . .  Idem . , iNnfaoftO, ¡ w
Burgos. , , . ,  775*1 1*0 S . . ,« .  Brisa, ■ Lidien. , • • . » .
L e ó n . . , . . . ,  774*1 | —- 1‘0 S O . , .  Id em ,, C u h í s r t o , »
V a lla d o lid .. 775*7 t 2*0 ISO .*, Calma- Nuboso, , .1 »
S a lam an ca ., 770*2 1 8*8 S E . . .  B risa ., Cabier t i ,  . I *
S e g o v ia ,* ,,, 777*# 2*5 [S O ., ,  Id e m ,, l d e m , , , . . i  »

M adrid   777*6 . 1*4 " N E . . . j I d e m ., jNebulo&ri., »
E sc o r ia l* . . .  778*1' > 4*4 E . . . . .  [C alm a,'D espejarlo ,!1 *
Ciudad R eal. 776*1 — 0*4 |sO . . .  Id em .. N ie b la . - . ,  *
A lb a c e te .,* .1 778*# _ 1*2 |S , . , ,»  Id e m ., D esp e ja d o ,1 •

P a r í s . . . . . . . ;  770*3 í — #*9" S S O ., B risa ., N u b o s o , . , ' *
G ris-N ez..» ,; 766'# ! ' 6*2 - 1 S O .. . 1 V iento, i C ubierto . • »■
St. M ath ieu . 765*3 ; "8*5 S O . . .  h ie r a . , ild em . . . . .  »■
Isla  d*Aix.. .  771 u 0*7 |S E . . .  B / f tP .  N ebuloso ,. »
B ia rritz . , . .  7",0 9 9*5 [ S O ...  Id e m ,, Despejado. »
C le rm o n t.. .  773*7 — 6*4 N O .. ,  C alm a. N uboso. . .  »
P e rp iü á n . . .  778 íj 0*8 N E .. .  B risa ., C u b ie r to ,. »
Sieie . 773*8 | 7*2 O . , , .  Id e m ,, Nuboso, #
N iza    774*0 4‘3 EN E,, Id, f ie . Idem , , t ,  * »

R em a. 774*9' 0*6 N E . . .  Brisa*. I d e m . . , ,*  »
N á p o le s ... . .
P a f e rm o . . . ,  772*4 . ' . 2 * 7  N N E... Idem¡ * íd em , , »
M a l ta # » , , , ,  775*1 10*0 N N O ,. Viento. D espejado, *
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Visita de policía urbana, resultan ser los precios de Ies ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1450 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo. .
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 poseías el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

B.ESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................................................................  215
Carneros...................... ....  .................................  188
Corderos.......................................................................... »
Idem lechales...........................................................   >
Terneras...........................................   53
Cabritos........................................................   ;>
Cerdos................................................................... 80
Ovejas......................................................   »

T o t a l . . . . ................................  ^

Su peso en "kilogramos   ...............  49.957

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*96 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
p ita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas, Cénfis.

T o led o ......................................................    2.945*64
Segovia.   ................................................................... 1.574*62
Norte................................................................     7.636*35
Bilbao...........................................................      1.180*96
Aragón................................................    1.027*28
Valencia..............................................     2.500*31
Mediodía  ....................................      22.948*23
Ciudad Real............................................     4.651*52
Imperial ................. ............................ . 1.339*98
Arganda..................... ................................. 1.042*02
Correos...................................................................    311*35
Matadero de vacas. ................................   * 12.776*54
Idem de cerdos..............................................................  930*15

T o t a l  ............................   61.764*95.

Madrid 29 de Enero de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la  según* 
da hoja del pliego 13 y  primera del 14 de la  Sala prime
ra de las sentencias del Tribunal Supremo, correspon
dientes al tomo I.

SANTOS DEL DIA
Santa Martina, virgen y mártir, y San Lesmes,. Abad. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL»—A las ocho y media.—Función 62 de 
abono.—Turno 2.° par.—Mignon.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 85 de abono.— 
Turno 1.° impar.—Un Caudillo de la Cruz (estreno).—Herir
por los mismos f lo s . r

COMEDIA.—A las ocho y media.—Señe 5.a—Turno l .° - f  :
Militares y paisanos.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—El figón de las desdi
chas.—Exposición Universal.—-La cruz blanca.—Certamen 'Na
cional. ■

APOLO.—A las ocho y media.—La Diva.—Chatean mar- 
ganx.-^Guba libre.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Los Briganies.
ESLAVA.—A las ocho y media.—Ortografía. — Madrid 

Club.—El gorro frigio.—Ortografía.
MARTIN.—A las ocho y  media.—Oro, plata, cobre..... y 

nada.—Al pan pan, y al vino vino.—Oro, plata, cobre... y na-


